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SECCIÓN II
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Mungia

Aprobación del Plan estratégico de subvenciones 2024-2026

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de junio de 2024, 
acordó:

1.  Aprobar el Plan Estratégico de subvenciones para el periodo 2024-2026.
2.  Publicar íntegramente el Plan de Subvenciones en el «Boletín Oficial de Bizkaia», 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley de Bases del Régi-
men Local-LBRL-reformada por la Ley 53/2003, de 16 de diciembre, de Medidas 
para la modernización del Gobierno Local.

3.  Dar cuenta del presente acuerdo a los departamentos correspondientes para su 
conocimiento y efectos oportunos.

En Mungia, a 11 de julio de 2024.—La Alcaldesa, Alaitz Erkoreka Baraizarra
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PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES  
DEL AYUNTAMIENTO DE MUNGIA 2024-2026

PREÁMBULO

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
tiene carácter básico y obliga a todos los Ayuntamientos que pretendan otorgar subven-
ciones a aprobar su correspondiente Plan Estratégico de Subvenciones.

La mencionada Ley 38/2003 supone un paso más en el proceso de perfeccionamien-
to y racionalización del sistema económico. Uno de los principios que rige la Ley es el de 
la transparencia, que, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en la 
misma, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia 
en la gestión del gasto público subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible 
eliminar las distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de 
facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas Adminis-
traciones Públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

Para mejorar la eficacia, se prevé en la Legislación que se proceda a elaborar un 
Plan Estratégico de Subvenciones, de carácter plurianual y con carácter previo al naci-
miento de las subvenciones o los convenios de colaboración que la Corporación pueda 
celebrar, en los términos previstos en la Ordenanza General de Subvenciones.

Por ello, este Ayuntamiento aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones cuyo arti-
culado figura a continuación.

CAPÍTULO I
OBJETIVOS GENERALES

Primero
Cumplir el mandato legal recogido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 

17 de noviembre, que en su artículo 8.1 establece:
 «Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan 
el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un 
plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su 
aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuen-
tes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria».
En desarrollo de la citada ley se aprobó el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, que establece las Disposiciones Comunes a las Subvenciones de la 
manera que sigue:

Artículo 10.— Principios directores
 1. Los planes estratégicos de subvenciones a que se hace referencia en el artículo 
8 de la Ley General de Subvenciones, se configuran como un instrumento de planifi-
cación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de 
utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.
 2. La Administración General del Estado promoverá, a través de las correspondien-
tes Conferencias Sectoriales, que las medidas contenidas en los planes se coordinen 
con las políticas de las demás Administraciones Públicas, debiendo guardar la cohe-
rencia necesaria para garantizar la máxima efectividad de la acción pública que se 
desarrolle a través de subvenciones.
 3. Los planes estratégicos de subvenciones deberán ser coherentes con los pro-
gramas plurianuales ministeriales en la Administración del Estado previstos en el 
artículo 29 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y debe-
rán ajustarse, en todo caso, a las restricciones que en orden al cumplimiento de los 
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objetivos de política económica y de estabilidad presupuestaria se determinen para 
cada ejercicio.
Artículo 11.— Ámbito de los planes estratégicos   
 1. Se aprobará un plan estratégico para cada Ministerio, que abarcará las subven-
ciones tanto de sus órganos como de los organismos y demás entes públicos a él 
vinculados.
 2. No obstante, se podrán aprobar planes estratégicos especiales, de ámbito in-
ferior al ministerial, cuando su importancia justifique su desarrollo particularizado, o 
planes estratégicos conjuntos, cuando en su gestión participen varios Ministerios u 
Organismos de distinto ámbito ministerial.
 3. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Decimotercera de la 
Ley General de Subvenciones, los planes y programas sectoriales tendrán la consi-
deración de planes estratégicos de subvenciones siempre que recojan el contenido 
a que se hace referencia en el artículo siguiente.
 4. Los planes estratégicos contendrán previsiones para un periodo de vigencia de 
tres años, salvo que por la especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente 
establecer un plan estratégico de duración diferente.
Artículo 12.— Contenido del plan estratégico   
1. Los planes estratégicos tendrán el siguiente contenido:
a)  Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr 

con la acción institucional durante el periodo de vigencia del plan y que han de 
estar vinculados con los objetivos establecidos en los correspondientes progra-
mas presupuestarios. Cuando los objetivos estratégicos afecten al mercado, se 
deberán identificar además los fallos que se aspira a corregir, con los efectos 
previstos en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley General de Subvenciones.

b)  Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada 
línea de subvención deberán explicitarse los siguientes aspectos:

   1)  Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayu-
das.

    2)  Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.
    3)  Plazo necesario para su consecución.
    4)  Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación, donde se 

detallarán las aportaciones de las distintas Administraciones Públicas, de 
la Unión Europea y de otros órganos públicos o privados que participen en 
estas acciones de fomento, así como aquellas que, teniendo en cuenta el 
principio de complementariedad, correspondan a los beneficiarios de las 
subvenciones.

    5)  Plan de acción, en el que concretarán los mecanismos para poner en prác-
tica las líneas de subvenciones identificadas en el Plan, se delimitarán las 
líneas básicas que deben contener las bases reguladoras de la concesión a 
que se hace referencia en el artículo 9 de la Ley General de Subvenciones, 
el calendario de elaboración y, en su caso, los criterios de coordinación entre 
las distintas Administraciones Públicas para su gestión.

c)  Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas 
de subvenciones que se establezcan. A estos efectos, se deben determinar para 
cada línea de subvención, un conjunto de indicadores relacionados con los obje-
tivos del Plan, que recogidos periódicamente por los responsables de su segui-
miento, permitan conocer el estado de la situación y los progresos conseguidos 
en el cumplimiento de los respectivos objetivos.

d)  Resultados de la evaluación de los planes estratégicos anteriores en los que se 
trasladará el contenido de los informes emitidos.
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 2. El contenido del plan estratégico podrá reducirse a la elaboración de una memo-
ria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación 
en los siguientes casos:
a)  Las subvenciones que se concedan de forma directa, de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.
b)  Las subvenciones que, de manera motivada, se determinen por parte del titular 

del Departamento ministerial, en atención a su escasa relevancia económica o 
social como instrumento de intervención pública.

 3. Los planes estratégicos de subvenciones tienen carácter programático y su con-
tenido no crea derechos ni obligaciones; su efectividad quedará condicionada a la 
puesta en práctica de las diferentes líneas de subvención, atendiendo entre otros 
condicionantes a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.»
Por tanto, los Ayuntamientos que pretendan otorgar subvenciones están obligados a 

la aprobación de su correspondiente Plan Estratégico de Subvenciones en cumplimiento 
de la normativa expuesta.

Segundo
Incidir de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la 

gestión del gasto público subvencional.

Tercero
Optimizar el acceso de los ciudadanos al hecho subvencional con garantías de trans-

parencia, uniformidad de criterio municipal y de libre concurrencia.

Cuarto
Finalmente, se pretende racionalizar la gestión municipal subvencional dotándola de 

transversalidad en su planificación, sistematicidad en sus procedimientos y de herra-
mientas técnicas avanzadas para su evaluación.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.— Vigencia del Plan estratégico de Subvenciones   
El establecimiento de subvenciones por el Ayuntamiento de Mungia durante el perio-

do 2024-2026 se ajustará a lo previsto en el presente Plan.

Artículo 2.— Consignación presupuestaria   
El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este plan requerirá la 

inclusión de las consignaciones correspondientes en los presupuestos municipales de 
cada año, así como la aprobación de las bases reguladoras de su concesión

Artículo 3.— Objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera   
El establecimiento de subvenciones queda supeditado al cumplimiento de los objeti-

vos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, por lo que las consignacio-
nes presupuestarias que se aprueben y las bases reguladoras y convocatorias para su 
concesión se acomodarán en cada momento a dichos objetivos.

Artículo 4.— No generación de derecho
La aprobación del Plan estratégico de Subvenciones no supone la generación de 

derecho alguno a favor de los potenciales beneficiarios/as, que no podrá exigir indem-
nización o compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus 
propios términos.
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Artículo 5.— Principios generales del Plan   
5.1. Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la que se garan-

tice la objetividad, transparencia e igualdad en la distribución de fondos públicos, y, excep-
cionalmente, a través de concesión directa que, de conformidad con lo establecido en la 
normativa aplicable, deberá contar con la debida consignación presupuestaria previa.

5.2. Concesión conforme a criterios objetivos previamente establecidos en la con-
vocatoria a fin de garantizar el conocimiento previo de los mismos por los/as potenciales 
beneficiarios/as.

5.3. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia en la asigna-
ción de recursos públicos, debiéndose justificar cuantitativa y cualitativamente.

5.4. Control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes a 
los principios de igualdad y no discriminación en el ejercicio de las actividades subven-
cionadas.

5.5. De forma específica, verificar de forma constante la pertinencia del Plan Estra-
tégico, y en particular:

a)  Justificación del Plan en términos sociales.
b)  Necesidades de la ciudadanía a las que atiende.
c)  Capacidad financiera.
d)  Explicación de la competencia municipal en la materia.
e)  Estudio de la no aplicación de cada línea subvencional

Artículo 6.— Modalidades de concesión   
6.1. El régimen de concurrencia competitiva deberá ser el procedimiento ordinario 

de concesión. Se corresponde con aquel en el que la concesión de subvenciones se 
establece mediante un orden de prelación de solicitudes presentadas conforme a los 
criterios de valoración fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria.

6.2. Procedimiento de concesión directa, mediante el que sólo cabe conceder de 
forma directa las siguientes subvenciones:

a)  Las previstas nominativamente en los Presupuestos anuales del Ayuntamiento 
de Mungia.

b)  Las que vengan impuestas por normas de rango legal, debiéndose tener en 
cuenta el procedimiento de concesión que establezca la norma de creación de 
las mismas.

c)  Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten ra-
zones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Artículo 7.— Aprobación del gasto   
Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberá efectuarse la apro-

bación del gasto en la fase correspondiente, en los términos previstos en la Norma Mu-
nicipal de Ejecución Presupuestaria del Ayuntamiento de Mungia y el resto de normativa 
vigente de aplicación.

CAPÍTULO III
CONTENIDO DEL PLAN

Artículo 8.— Contenido del Anexo   
Este Plan contiene un Anexo donde se relaciona y desglosa la actividad subvencio-

nal ordenada por áreas gestoras del Ayuntamiento.
De acuerdo con lo previsto en cada Ordenanza o Base Reguladora, la concesión de 

las subvenciones y ayudas previstas en este Plan contiene:
a)  Objetivos y efectos que se pretender con su aplicación.
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b)  Plazo necesario para su consecución.
c)  Los/as destinatarios/as a los que van dirigidos.
d)  Costes previsibles.
e)  Fuentes de financiación.
f)  La modalidad de concesión aplicable.

Artículo 9.— Previsiones anuales de los Anexos   
Cada uno de los Anexos ordena las subvenciones previstas presupuestariamente 

bajo los siguientes criterios:
a)  Ente concedente y área gestora, en su caso.
b)  Objeto. Bajo este criterio se especifica la finalidad para la que se destina la sub-

vención, la cual será posteriormente objeto de evaluación.
c)  Modalidad de gestión. Este criterio distingue la previsión en cuanto al procedi-

miento a aplicar para su concesión (concurrencia competitiva o concesión direc-
ta).

d)  Importe, referido a la consignación prevista para cada subvención.

CAPÍTULO IV
BENEFICIARIOS/AS Y MATERIAS DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 10.— Beneficiarios/as   
El Ayuntamiento concederá subvenciones a favor de personas o entidades con la 

finalidad de fomentar la realización de actividades de utilidad pública o interés social, o 
para promover la consecución de fines públicos atribuidos a la competencia local.

Artículo 11.— Áreas   
El Ayuntamiento de Mungia establecerá anualmente subvenciones en las siguientes 

áreas gestoras de conformidad con la clasificación orgánica del Presupuesto Municipal 
que se detallan en los anexos del presente Plan:

Programa orgánico Descripción

04 Euskera

22 Disciplina Urbanística

30 Acción Social e Igualdad

42 Deporte

43 Cultura

44 Euskaltegi

50 Promoción Económica

CAPÍTULO V
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

DE LA EFICACIA DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS

Artículo 12.— Seguimiento en la ejecución del Plan estratégico e informe sobre 
cumplimiento de objetivos   

1. Cada área gestora elaborará cada año, en relación con el año precedente, un 
informe sobre los resultados y el impacto de las líneas de subvención gestionadas por el 
mismo.

2. Finalizada la vigencia del Plan, y antes de la elaboración del siguiente, cada 
Área deberá presentar ante la Comisión Informativa Especial que deba dictaminar o in-
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formar sobre el Plan Estratégico de Subvenciones, un informe sobre el grado de cumpli-
miento del Plan, consecución de los objetivos y efectos pretendidos y conclusiones, con 
propuesta, en su caso, de sugerencias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico 
de Subvenciones.

Artículo 13.— Objetivos y contenido del informe anual   
1. Los objetivos del seguimiento y evaluación del Plan Estratégico se centran en:
a)  Modificar o actualizar las líneas de subvención que pudieran haber perdido su 

vigencia, o que no sean eficaces para el cumplimiento de los objetivos pretendi-
dos.

b)  Actualizar los importes de aquellas que se mantengan en base a la presupues-
tación anual aprobada.

c)  Incluir nuevas líneas de actuación que se consideren necesarias debido a la 
detección de nuevas necesidades y, en todo caso, orientadas a la consecución 
de los objetivos previamente establecidos.

2. Se ha desarrollado el siguiente cuadro de mando de indicadores para poder 
realizar este seguimiento anual que contempla dos tipos de indicadores:

a)  Globales: se trata de un conjunto de indicadores que miden aspectos comunes 
de todas las líneas de subvención contempladas.

b)  Específicos: este segundo contempla una serie de indicadores complementarios 
para algunos ámbitos de competencia concretos que por sus particulares carac-
terísticas requieren un mayor detalle informativo.

Indicadores globales
—  Porcentaje total ejecutado frente al presupuestado/por objetivo estratégico.
—  Número de subvenciones concedidas/año.

Ámbito Indicadores específicos

Acción Social

—  Número de personas atendidas por programa (disgregadas por edad, 
sexo y distrito).

—  Número de entidades/asociaciones subvencionadas.
—  Número de beneficiarios/as.
—  Porcentaje de subvenciones que se destinan a los sectores priorizados.
—  Porcentaje de ayudas dirigidas por zonas geográficas.
—  Porcentaje de programas que integra la perspectiva de género.

Promoción Económica 
y de Ciudad

—  Número total de eventos apoyados.
—  Número total de asistentes a los eventos.

Promoción empresarial —  Número de PYMES/comercios participantes en planes de mejora de la 
gestión y competitividad.

Cultura —  Número total de asistentes a los eventos y actividades.
—  Visitantes anuales a cada actividad.

Educación —  Número de escolares que participan en cada programa (desglosados por 
Centro educativo y curso escolar).

Euskera —  Número total de servicios prestados en Euskera por tipología.

Deporte
—  Número de órdenes de subvenciones otorgadas por cada línea de sub-

vención.
—  Importe subvencionado por cada línea.

Promoción de empleo —  Número de empleos generados.
—  Número de participantes en prácticas en empresas.
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CAPÍTULO VI
CONTROL FINANCIERO DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS

Artículo 14.— Controles financieros   
1. Finalizado el plazo previsto para la ejecución del programa subvencionado, un 

primer control de los programas subvencionados está encomendado al Área correspon-
diente concedente, que al respecto analizará las fechas reales de pago de los importes 
subvencionados con relación a las fechas previstas en cada expediente, así como los 
medios de pago utilizados y la correcta justificación de los extremos requeridos a cada 
beneficiario/a para la obtención de la subvención.

2. Finalizado dicho control, se llevará a cabo el correspondiente control financiero 
de los programas subvencionados mediante informe de Intervención Municipal, previo a 
la liquidación de la subvención, de conformidad con lo previsto en la Norma Municipal de 
Ejecución Presupuestaria y el resto de normativa vigente de aplicación.

CAPÍTULO VII
MODIFICACIONES DEL PLAN

Artículo 15.— Modificaciones del Plan   
1. La concesión de subvenciones no recogidas en este Plan Estratégico de Sub-

venciones está condicionada a la modificación previa del mismo, que deberá ser apro-
bada por el Pleno.

2. No obstante, no será necesaria la modificación del PES en los supuestos en los 
que la modificación consista únicamente en la variación del importe asignado, que será 
determinado por el Presupuesto Municipal anual, aprobado por el Pleno en el ejercicio 
de sus competencias, siempre que el resto de los componentes de la misma permanez-
can sin cambios; dicho hecho deberá quedar acreditado en el expediente por el Área 
gestora competente.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Plan Estratégico de Subvenciones fue aprobado por el Pleno de la Cor-
poración en sesión celebrada 28 de junio de 2024 y entrara en vigor al día siguiente 29 
de junio de 2024.
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